
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Ley 27891 (2002) 

 

 Artículo 1°.- Finalidad y Ámbito La presente ley tiene por finalidad regular el ingreso, el 
reconocimiento y las relaciones jurídicas del Estado Peruano con el refugiado, de 
conformidad con los instrumentos Internacionales de los que forma parte el Perú y las 
leyes internas sobre la materia. 

 Artículo 2°.- Reconocimiento del Estatuto de loa Refugiados El Estado reconoce los 
derechos y obligaciones propios del Estatuto de los Refugiados, de conformidad con los 
instrumentos Internacionales que ha ratificado, a las personas a quienes se le otorgue 
tal calidad, y mantiene una posición humanitaria para con los que gocen de la protección 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Puede reconocerse 
el Estatuto de Refugiado al menor no acompañado 

Artículo 3°.- Definición de Refugiado. Se considera como refugiado:  

a) A la persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social u opiniones políticas, 
se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, 
no quiera acogerse a la protección de tal país; o que careciendo de nacionalidad y 
hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera 
su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él.  

b) A la persona que se ha visto obligada a huir de su país de nacionalidad o de residencia 
habitual por causa de la violación masiva de los derechos humanos, agresión extranjera, 
conflicto interno, ocupación o dominación extranjera; o en razón de acontecimientos que 
perturben gravemente el orden público.  

c) A la persona que encontrándose legalmente en el territorio de la República, debido a 
causas sobrevinientes surgidas en su país de nacionalidad o de residencia, no puede o 
no quiere volver a dicho país debido al temor de sufrir persecución de acuerdo al inciso 
a) del presente artículo. 

Artículo 20°.- Derechos y Obligaciones del Refugiado El refugiado, así reconocido por el 
Estado Peruano tiene los mismos derechos y obligaciones que la Constitución y las leyes 
conceden al extranjero residente sin perjuicio de lo establecido en la Convención sobre 
el Estatuto del Refugiado y la presente Ley. 
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